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opositor de entre los tres que se sacaráJl a la s\lerte para tQClos 
los opositores del cuestionario entregado por el rebunal. l!!ste 
ejercicio se real~zará sin previa preparación. . 

El cuarto ejercicio será de cll.rácter prácticQ. y el Trlbunll.1 
regu!ar%Í su óesarrollo según 111> naturll.1~ de la óisciplina.. 
pÚdiendo incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tereero y cuar
to se leerán públicamente lI.1 terminar cada uno de ellos. 

VIl.-Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación 

Lo Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aproba4os. Finalizada la opo
sición el 'l'ribunaÍ formulará propuesta. que hará pÚblica y 
elevará al ~inisterl0 parE\. su aprObación. 

2'.u La ell!ccl6n de cátedras la realizarán lO!! opositores apro
bados ante el Tribunll.1 por el orden que OCUpan en la lista. 
pudiendo ser representados por persona debidamente autori-
zo,qapara ello. ' 

Si algún, opositor no concurriese al acto ,de eleCCión, ni d,e
signase 1¡u¡ cátedras en su i~tancia o por personlilo a.utorl~a, 
el Tribunll.1 acordará PilJ"a cuál h¡¡. de ser propuesto. apelandO. 
si fuera necesario. a la votación. 

VIII.-Presentaci6n de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento. dentro del plazo de treinta d1as 
hAblles, a partir de la propuesta de nombramiento. los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la PFesente conVOCatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado. y sll.1vo caso de f1,lerza 
mayor. no J)resentaran su documentación. no pO(lrán ser nom
braaos y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per
jUiQio de la responsll-Qi1idad en que hUbiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere el apa,rta4o pri
mero de la norma lIT de esta convocatoria. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adIcional a favor de quienes 
habiendo aproOO<io los ejercicios de l¡¡. oposición tuviero~ ca
bida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación, 

Adéinás de la docl,lffienta.ciÓll que acredite los requisitos 
exigidos en esta oposición. y a los ,efectos sefialados en el De
creto de 9 de febrero de 1961. acompañará declaración Jurada 
de lQ$ cargos o empleos que ostente y la certificación que dt
termina la Orden de 2'5 de mayo de 1961 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de junio). . ' 

.:Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte.
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. l. Para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mu$os afios. 
Madrid. 6 de diciembre de 1966'.-P. D .• el Director generll.1 

de Ensefianza Media y Profesional. Agustín de Asis. 

Ilmo. Sr. Director general de ~sefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca oposición par a cubrir la cátedra del flrupo 
VI. «Dibujo técnicó 11». de la Escuela de Arquitec
tos TécniCos de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VI. «Dibujo técni
co 11». constituída por las asignaturas de Dibujo técnico n . 
de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos. 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción. que se ajustará a las siguientes normas : 

l.-Normas generales 

1.- La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria. Reglamento de régimen general para ingreso en 
la Administración púbUca. aprObado por Decreto 14'11/1968. de 
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento 
de oposiciones para ingresos · en los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Elst;a4o» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
<le 1968 (Q501etin Oficial del Esta.d<»> del H de junio). 217 de 
jlJlio de 1964 (<<aol~t1~ Oficial del ~ado» del 11 de agosto). 
111 de juUo <:le Ül65 (<<Boletín Oficial <lel ~stadQ» del 3U , De
creto de la Presidencia del Gobierno 3115,/1964. de 7 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15) • por el que se aprueba 
la LeY articula4a de Funcionarios Civiles del Estado y Ol>den 
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero~ 

·2.& El nombT!uniento en propiedad del opositor que sea pru
puestQ~or el 'l'ribunal quedará ;>upe<!itado al desempefip efec
tivo de la eáteQra. de acuerdo con el Decreto de 9 de !ebNro 
de 1961 (<<Boletín Oficil\.l del Elstado» del 20)'. durante el plazo 
de ,un afio, y se le otorgará. en su caso. con la antigüedad de 
la fecha en que se lllzo cargo de las ensefianzas. 

Il.-Requisitos 

Podré.n concurrir todos los espa.iioles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintítrés afios. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: ArqUitecto. 
Ingeniero. Ltcenetado. AParejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado. como mínimo. dos afios de 
Práctica docente o invesj¡igadort\ después que se adquiera el 
dereeho a la obtención del titulo. 

d) No padecer eJlfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite para el servido, 

e) No haber sido separa.do. mediante expediente discipli
nario. del servicio del ~tado o de la. Ad~iíJj8ir¡tCión ~: 
no haJl¡p-se inha.biUtado ~ara. el ejen;icio de funciones públicas. 

f) Oareoer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conduQta. 
h ) En cl;tSo de aspirantes femeninos. haber cl,lffiplido o es

tar exenta del ServiCIO Social. 
Los asPirantes religiosos deberán tener la correspondien~ 

licencia eclesiástica. 

1 Il .-Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opOSición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plQ.l!o de treinta días 
hábl1es. a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente, el domicUio del aspirante. nú
mero del docl,lffientos nacional de identidad. que reúnen todos 
los requisitos del wpartado primero de la normll IT y que 
se comprometep.. en caso de ser aprobados. Il jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento NlIr
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino (a~o c) 
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
de 7 de febrero de 1964), 

2.° La. presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro generru del Departamento y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativ, as de este Ministerio en Jas res~
tivas provincias y oficinas de Correos. de conformidad wn lo 
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistre.tivo de 17 de julio de 19'5S- (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 18). a lal! que acompañarán el recibo de haber abonado 
en la HabUitación general del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetll8 por 
formación de expediente. 

Ouan.do las solicitudes se presenten fuera del ~istro ge
neral del Departamento deberá, hacerse constllJ' en las mismas . 
el número d,el giro postal o telegrá.fl.~ cOlTesoondiente. ~te 
será remitido . con fl,llterioridad a la presentacJon de la solici
tud y ~ har:\ constar la oposición de que se tr¡¡.ta. 

Es indispensable qUe se una a la instancia certlftcación 
acreditativa de llaber desempeñado f~ción docente .0 investi
gadora durante dos afios. como minimo. en Centros oficiales 

. de grado medio o superior o no estatales reconocidos. Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas o cualquier otro centro 
oficial de investigación. El citado periodO de dos afios se con
tará desde que se adquiera el derecho al titulo de tal forma 
que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago corres-
pondiente. , 

Esta prácticas se acreditarán sólo por cursos completo" me
diante certificación de los Directores de los Oentros. En el caso 
de que radiquen en el extranjero. la certificación deberá estw 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asun"\iOS Exterio
res. hacindo constar el carácter oficill.1 del Centro. 

31.° Expirado el plazo de presentación de instanci¡u¡. por 
esa Dirección Generll.1 se publicar{t en el «Boletúl OftcillJ d~l 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y exclui<los. En lá. 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días. contados a partir del Siguiente al de 
la publ1cación de la l1sta a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren. se 
publicarán en el «Boletin Oficial del EBtado» 111B tn<><l.ificooiones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la l1sta de admi
tidQs y excluidos. 

Contra la anterior resolución los lnwresados podra.n inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince dí¡u¡ hábiles. 

IV.-Trlbunal 

El Ministerio designará el Tribunal que lla (le juzgar l~ 
oposjción. y que estará compuesto por un Presiden1¡e '!I cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo cim las normll8 establecidas 
en el articulo cuarto del ~lameÍlto de Oposiciones para. in
greso en lOE¡ CUerpos de Catedra.ticos de Éseue1as Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más modemo. 

V.-Cornienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vo()p.les del Tribunal. de
terminará y pUblicará en el «Boletin Oficial del Estado». por 
lo menos con quince días háblles de antela.ei6n, la fecha., hora 
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y lugar en · que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiese lugar. la celebración del sorteo para fljar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI.-Programas y ejercicios 

1.0 En el mOIJlento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de invest1gac1ón, 
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, aSí como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del . tercer eJercicio y la forma de rea.lizac1ón del cuarto. 
Dicho cuestionarlo tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2. o En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingre
so en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga, durante 
durante el plazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejerCiciO consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendO incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerclcios tercero y cuar
to se leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos. 

V1I.-Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprObación 

,1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la 'lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprObación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupan en la lista, 
pudiendo ser representados por persona · debidamente autori
zada para ello. 

si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, 81pelando, 
si fuera necesario, a la votación. 

VIII.-Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento, los dOClr 
mentos acreditativos de las condiciones de ca.pacidád y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, J salvo caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentacion, no podrán ser nom
bradoS y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juiCio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere el apartado pri
mero de la norma III de esta convocatoria. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los e3ercicios de la oposición tuvieron ca
bida en el número de p'lazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración jurada 
de los · cargos o empleos que ostente y la certificación que de
termina la Orden de 2'5 de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificaeiÓIl 
del Ministerio u Oxgan1smo de que dependa, aczoeditando su 

condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de sel'
vicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 6de diciembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Media y Profesional, Agustin de Asis. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Escuela de Ingeniería Técnica 
Indulltrial de Gijón por la que se determinan el 
lugar, dia y hora de presentación de opositores 
a las plazas que se indican de MaestrOs de Taller 
o Laboratorio de dicha Escuela. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma V de la Oro : 
den de 26 de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 
de julio), por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
vacantes d~ ~aestros de Taller o ~boratorio y Capataces de 
Escuelas TecDlcas, se pone en conOCImiento de los señores opo
sitores admitidos a las plazas de Maestros de Taller o Labo
ratorio vacantes en esta Escuela de Ingeniería Técnica de 
Gijón que a continuación se relacionan que la presentación y 
entrega de cuestionarios fijados en la norma VI de la Orden 
de convocatoria tendrá lugar en los locales de la Escuela de 
Ingeniería Técnica Industrial de Gijón: 

Laboratorio de <<Electrometría y circuitos», día 2 de enero 
de 1969, a las nueve horas. 

Laboratorio de «Máquinas eléctricas», día 2 de enero de 1969, 
a las diez horas. 

Laboratorio de «Centrales y redes», día 2 de enero de 1969, 
a las once horas. 

Laboratorio de «Electrónica», día 2 de enero de 1969, a las 
doce horas. 

Laboratorio de «FíSica y termotecnia», día 4 de febrero de 
1969, a las nueve ,treinta horas. 

Laboratorio de «Ensayo y tratamiento de materiales», día 
20 de enero de 1969, a las diecinueve horas. 

Taller de «Construcciones metálicas», día 2 de enero de 1969, 
a las once horas. 

Taller de «Forja y fundición», día 20 de enero de 1969, a 
las nueve horas. 

Gijón, 6 de diciembre de 1968.-El Director, l:nrique Ale
xandre. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer la plaza de Profesor adjunto de «De
recho internacional pÚblico y privado» (2.a adjun
tía) de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca por la que se convoca a los aspi
rantes admitidos. 

Al objeto de comenzar los ejerciCiOS del concurso-oposición 
a la plaza vacante de Profesor adjunto de «Derecho interna
cional público y privado» (2.& adjuntia) de la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca, se convoca a los se
ñores opositores admitidos a este concurslH>posición para el 
día 28 , de enero de 1969, a las cinco de la tarde eh el Aula 
Magna de esta Facultad de Derecho. . 

Al propio tiempo se advierte a los señores opositores que 
el cuestionario de 50 temas Objeto del primer ejerciCiO estará 
a disposicíón de los mismos quince días antes en .la Secretaria 
de la ·Facultad. 

Salamanca, 27 de noviembre de 1968.-El Presidente, Diego 
Espin Cánovas. 

MINISTERIO DE 

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
moción Soci.al por la que se hace publica la lista 
de admitidos y excluidos a la oposición convoca
da en 5 de agosto de 1968 para personal docentf!o 
de Universidades LabOrales. 

TImo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitu
des para tomar parte en las oposiciones para proveer plazas del 
grupo A de la Escala Docente de Universidades Laborales, se
gún convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 203, de 23 de agosto de 1968, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base séptima de dicha convocatoria, 

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto: 
Primero.-Admitir para participar en las oposiciones convo

cadas con fecha 5 de agosto último a los siguientes solicitantes : 


